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MINISTERIO DE FOMENTO

23592 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 1999, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se acuerda la inscripción del laboratorio «Centro
de Estudios de Materiales y Control de Obras, Sociedad
Anónima» (CEMOSA), sito en Atarfe (Granada), en el Regis-
tro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados para
el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la comunicación del Jefe del Servicio de Inspección y Calidad
de la Secretaría General de Planificación de la Consejería de Obras Públicas,
de la Junta de Andalucía, de la Orden de 30 de julio de 1999, concediendo
acreditaciones al laboratorio «Centro de Estudios de Materiales y Control
de Obras, Sociedad Anónima» (CEMOSA), sito en carretera de Pinos Puen-
tes, kilómetro 434, Atarfe (Granada), para la realización de ensayos en
el área técnica de acreditación para el control de la calidad de la edificación:
«Área de control de firmes flexibles y bituminosos y sus materiales cons-
tituyentes», esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredi-
tación aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora-
torios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en el
área técnica de acreditación: «Área de control de firmes flexibles y bitu-
minosos y sus materiales constituyentes», con el número 11184SF99.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1999.—El Director general, Fernando
Nasarre y de Goicoechea.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

23593 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 1999, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación III Acuerdo para la Regulación
de las Relaciones Laborales en el Sector Portuario.

Visto el texto del III Acuerdo para la Regulación de las Relaciones
Laborales en el Sector Portuario (Código Convenio número 9909785) que
fue suscrito con fecha 27 de septiembre de 1999 de una parte por los
designados por la Asociación Nacional de Empresas Estibadoras y Con-
signatarias (ANESCO) y por la representación del conjunto de las socie-
dades estatales de estiba y desestiba de los puertos españoles que ostenta
el ente público Puertos del Estado, en representación de las empresas
del sector y de otra por las centrales sindicales Coordinadora Estatal de
Trabajadores Portuarios, UGT y CC. OO. en representación del colectivo
laboral afectado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de noviembre de 1999.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

III ACUERDO PARA LA REGULACIÓN DE LAS RELACIONES

LABORALES EN EL SECTOR PORTUARIO

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Acuerdo, con naturaleza de Convenio Colectivo, es de apli-
cación a las relaciones laborales de las empresas y trabajadores incluidos

en su ámbito personal, en la zona de servicio de los puertos comerciales
de todo el territorio español.

Artículo 2. Ámbito personal.

2.1 Afectará, como empresas, a las sociedades de estiba y desestiba
constituidas o que se constituyan al amparo del Real Decreto-ley 2/1986,
a las sociedades o entidades de cualquier tipo que se constituyan en el
ámbito autonómico con igual función; y a las empresas estibadoras que
realicen las labores de servicio público de estiba y desestiba de buques
y las complementarias, conforme al artículo 3 del presente Acuerdo.

2.2 Como trabajadores, afectará a la totalidad de los estibadores por-
tuarios contratados por las sociedades de estiba y desestiba, en régimen
de relación laboral especial, o por las empresas estibadoras, en régimen
de relación laboral común, y aquellos trabajadores procedentes del párrafo
tercero del apartado dos, de la disposición transitoria segunda del Real
Decreto-ley 2/1986.

2.3 Por otro lado, y en el tenor de lo establecido en el artículo 83.3
del Estatuto de los Trabajadores, será de aplicación en los ámbitos infe-
riores en cuantas materias hayan sido abordadas en el presente Acuerdo.

Artículo 3. Ámbito funcional.

El presente Acuerdo regula las relaciones laborales entre las empresas
estibadoras y los estibadores portuarios que intervengan en la realización
de las actividades portuarias constitutivas del servicio público de estiba
y desestiba de buques y complementarias que se relacionan.

A estos efectos, tendrán la consideración de actividades portuarias,
las siguientes:

3.1 Las labores de carga, descarga, estiba, desestiba y transbordo de
mercancías objeto de trárfico marítimo, en los buques y dentro de la zona
portuaria.

La carga y estima comprenden la recogida de la mercancía en las zonas
cubiertas o descubiertas del puerto, el transporte horizontal de las mismas
hasta el costado del buque; la aplicación de gancho, cuchara, «spreader»
o cualquier otro dispositivo que permita izar la mercancía directamente
desde un vehículo de transporte, bien sea externo o interno al puerto,
o desde el muelle, previo depósito en el mismo, o apilado en la zona
de operaciones, al costado del buque; el izado de la mercancía y su colo-
cación en la bodega o a bordo del buque, o alternativamente la carga
rodante, y la estiba de la mercancía en bodega o a bordo del buque.

La desestiba y descarga comprenden la desestiba de mercancías en
la bodega del buque, comprendiendo todas las operaciones precisas para
la participación de la carga y su colocación al alcance de los medios de
izada; la aplicación de gancho, cuchara, «spreader», o cualquier otro dis-
positivo que permita izar la mercancía; el izado de dicha mercancía y
su colocación colgada al costado del buque sobre la zona de muelle, o
alternativamente la descarga rodante; descarga de la mercancía directa-
mente, bien sobre vehículo de transporte terrestre, sea externo o interno
al puerto, bien sobre el muelle para su recogida por vehículos o medios
de transporte horizontal directamente al exterior del puerto o a zona de
depósito o almacén dentro del mismo, y el depósito y apilado de la mer-
cancía en zonas portuarias cubiertas o descubiertas.

El transbordo comprende la desestiba y descarga en el primer buque,
la transferencia de la mercancía directamente desde un buque a otro,
y la carga y estiba en el segundo buque.

3.2 Además de las indicadas, están incluidas las siguientes:

3.2.1 La descarga, arrastre hasta lonja y almacén, y cuantos trabajos
se deriven de la manipulación del pescado fresco, provenientes de buques
de más de 100 toneladas de registro bruto, salvo que dichas actividades
sean realizadas por los tripulantes del propio buque, como consecuencia
de pacto colectivo. Este pacto sólo podrá suscribirse entre los represen-
tantes legales del personal del buque y su empresa o entre los sindicatos
representativos del sector y las asociaciones empresariales correspondien-
tes según el ámbito del pacto. En ambos casos deberá formalizarse por
escrito y depositarse ante la autoridad laboral competente, de acuerdo
con la normativa reguladora del depósito de acuerdos colectivos. Las cita-
das tareas quedarán también excluidas cuando se establezcan en Convenio
Colectivo que sean realizadas por la tripulación del buque. En cualquier
caso, deberá especificarse el tiempo máximo dentro de cada jornada laboral
que podrá dedicarse a la realización de tales tareas, así como la retribución
específica de las mismas.

3.2.2 Las operaciones que se realicen en instalaciones portuarias en
régimen de concesión, excepto cuando dichas instalaciones estén direc-
tamente relacionadas con plantas de transformación, instalaciones de pro-


